
      

  
 

 

 

 
 

RESOLUCIÓN No. 10 DE 2021 

“POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA DURANTE LA VIGENCIA 2021, EL PLAN DE 

VACANTES PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA CASA DE LA CULTURA PIEDRA 

DEL SOL DE FLORIDABLANCA – SANTANDER” 

La directora de la Casa de la Cultura Piedra del Sol de Floridablanca, Santander, es uso de sus 

atribuciones constitucionales y legales y en especial las conferidas por la ley 909 de 2004 y 

Decreto 1785 de 2014. 

CONSIDERANDO: 

Ley 909 de 2004. Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa, 

gerencia pública y se dictan otras disposiciones 

Que mediante Artículo 15 de la Ley 909, numeral 2, establece en su literal a) que serán funciones de las 
Unidades de Personal: b). “Elaborar el Plan Anual de Vacantes y remitirlo al Departamento de la Función 
Pública, información que será utilizada para la planeación del recurso humano”.  
 
Decreto 1785 de 2014. Por el cual se establecen las funciones y requisitos generales para los diferentes 
empleos públicos de los organismos y entidades del orden nacional y se dictan otras disposiciones. 
 
Que el Decreto 612 de 2018 en su artículo 1, establece la “Integración de planes institucionales y estratégico”, 
entre ellos se encuentra “El Plan Anual de Vacantes”; por ende, las entidades del Estado, de acuerdo con el 
ámbito de aplicación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión, al Plan de Acción de que trata el artículo 
74 de la Ley 1474 de 2011, deberán integrar los planes institucionales y estratégicos y publicarlo en su 
respectiva página web. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Adoptar el plan de vacantes para el año 2021 de la Casa de la Cultura 

Piedra del Sol, cuyo texto se anexa a la presente Resolución. 

ARTÌCULO SEGUNDO: El plan de vacantes queda supeditado en su ejecución a la disponibilidad 

presupuestal del rubro correspondiente para la presente vigencia. 

 

 

COMUNÌQUESE Y CUMPLASE 
Dado en Floridablanca a los catorce (14) días del mes de enero del 2021 

                                                                   

IDANIA ORTIZ MUÑOZ 
Directora 

 

Proyecto: tesorero: Juan Manuel Ramírez  
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INTRODUCCIÓN 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 909 de 2004, al Departamento 

Administrativo de la Función Pública -DAFP- le pertenece fijar las directrices y 

políticas para la elaboración del Plan Estratégico de talento Humano, Plan de 

Previsión de Recursos Humanos y Plan Anual de Vacantes – PAV con el fin de 

lograr una correcta administración del empleo público y optimizar la productividad 

y eficiencia de la organización pública.  

 

Artículo 14 Literal d) de la Ley 909 de 2004, establece que al DAFP le 

corresponde: “Elaborar y aprobar el plan anual de empleos vacantes de acuerdo 

con los datos proporcionados por las diferentes entidades”.  

 

Artículo 15 de la Ley 909, numeral 2, establece en su literal a) que serán funciones 

de las Unidades de Personal: a). “Elaborar los planes estratégicos de recursos 

humanos” y, b). “Elaborar el Plan Anual de Vacantes y remitirlo al Departamento 

de la Función Pública, información que será utilizada para la planeación del 

recurso humano”.  

 

El plan anual de vacantes es un instrumento para programar la provisión de los 

empleos con vacancia definitiva donde se debe relacionar cantidad, denominación, 

perfil, funciones, competencias y requisitos de dichos empleos e indicar si 

pertenecen a la parte misional o de apoyo, para ser suministrados.  

2. METODOLOGÍA 

 

Para la preparación del presente Plan Anual de Vacantes se tuvo en cuenta los 

lineamientos determinados por el Departamento Administrativo de la Función 

Pública – DAFP “Decreto 1083 de 2015 Sector de Función Pública”. De esta 

manera se incluyen, la relación detallada de los empleos en vacancia definitiva y 

que se deben proveer para garantizar la adecuada prestación de los servicios, así 

como las vacantes temporales o en propiedad. 



      

  
 

 

 

 
 

 

 

3. OBJETIVO 

 

El plan de vacantes tiene por objeto, establecer la estrategia de planeación anual 

de la provisión de talento humano para vacantes temporales o en propiedad, para 

la vigencia del 2021 teniendo en cuenta el estimado de vacantes existentes a 

fecha 31 de diciembre de 2020 y con el fin de suplir las necesidades. 

 

4. ALCANCE 

Este plan permite adaptar la planeación del talento humano que se requiere para 

la vigencia 2021, identificando las necesidades en forma cuantitativa y cualitativa 

de personal; estimando los costos y asegurando el presupuesto asignado. 

5. DEFINICIÓN 

 Carrera Administrativa: es un sistema técnico sobre la administración de 

personal en el Estado, con consagración constitucional y legal, cuyo objeto 

es ofrecer igualdad de oportunidades para acceder a la función pública. 

 Contratista: Que por contrata ejecuta una obra material o está encargada 

de un servicio para el gobierno, una corporación o un particular. 

 Empleo: es la ocupación que le proporciona ingresos económicos a un 

individuo. 

 Empleo Público:  Es aquel que genera el estado, el empleador es algún 

organismo estatal 

 Provisionalidad: en cuyo caso se considera que el empleo, si bien está 

vacante se encuentra ocupado, pero no de manera definitiva sino transitoria. 

 Vacante: Es aquella que no cuenta con un empleado titulado de carrera 

administrativa o de libre nombramiento. 

 

6. MARCO NORMATIVO 

 Ley 909 de 2004. Por la cual se expiden normas que regulan el empleo 

público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras 

disposiciones. 



      

  
 

 

 

 
 

 Decreto 1083 del 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único 

reglamentario del sector de Función Pública, en su título 22, articulo 

2.2.22.3. 

 Decreto 1227 de 2005. Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 909 

de 2004 y el Decreto-ley 1567 de 1998. 

 Decreto 1785 de 2014. Por el cual se establecen las funciones y requisitos 

generales para los diferentes empleos públicos de los organismos y 

entidades del orden nacional y se dictan otras disposiciones. 

 Decreto 2482 de 2012, “Por el cual se establecen los lineamientos 

generales para la integración de la planeación y la gestión”. 

7. ANÁLISIS DE PLANTA ACTUAL 

 

La planta de personal aprobada para la Casa de la Cultura Piedra del Sol del 2019 

estará conformada por un total  siete (7)  funcionarios, distribuidos de la siguiente 

forma, según clasificación por tipo de vinculación y nivel jerárquico. 
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PERFIL DEL CARGO 

 

REQUISITOS 

 

COMPETENCIAS 

 

 

FORMACIÓN 
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Título de formación 

profesional en 

economía, 

administración, 

ingenierías o carreras 

afines 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Título de formación 

profesional en 

cualquier área 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(3) años de 

experiencia 

profesional 

relacionada 

 

1. Representar legalmente a la Casa de la 

Cultura Piedra del Sol en todos los actos 

que se deriven del ejercicio del cargo. 

2. Diseñar y representar ante la Junta 

directiva para su aprobación, las políticas 

culturales, las cuales deberán contener los 

programas, proyectos y actividades a 

realizar durante el periodo, bajo criterios 

prospectivos. 

3. Diseñar y presentar ante la Junta 

directiva para su aprobación, los cambios a 

la estructura orgánica de la entidad, 

necesarios para el cumplimiento de la 

misión institucional. 

4. El fomento de los talleres de formación 

promuevan la sensibilidad y la creatividad 

den niños y jóvenes. 

5. Implementar acciones que le demanden 

la Junta Directiva. 

6. Dirigir las áreas administrativas y 

operativas que conforman las Casa de la 

cultura Piedra del Sol e implementar las 

herramientas necesarias para el desarrollo, 

seguimiento, cumplimiento y evaluación de 

sus planes de gestión. 

7. Elaborar las políticas financieras de la 

entidad y presentar el proyecto de 

presupuesto anual a la Junta Directiva para 

su aprobación. 

8. Ordenar la ejecución presupuestal de la 

entidad. 

9. Presentar los informes de gestión al 

señor Alcalde, Junta Directiva, Honorable 

consejo Municipal y organismos de  control 

cuando lo necesiten. 

10. Velar por el cumplimiento de las 

normas legales que regulan el 

funcionamiento de la entidad. 

11. Evaluar el desempeño del personal a 

su cargo. 

12. Suscribir los actos administrativos y 

celebrar los contratos que sean necesarios 

para el cabal desarrollo y ejecuciones de 

programas, conforme a las disposiciones 

legales vigentes reglamentarias y 

estatutarias. 

13. promover y ordenar programas de 

capacitación técnica para funcionarios de la 

entidad en áreas afines a la misión y 

objetivos de la misma, estimulando la 

incorporación de nuevas tecnologías y 

métodos de trabajo de alto rendimiento 

empresarial. 

14. Ejercer control administrativo a la 

ejecución presupuestal. 

15. Ejercer el autocontrol en su área de 

desempeño. 

16. Las demás señaladas en la ley, los 

estatutos y las disposiciones de la Junta 

Directiva. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COMUNES 

- Orientación a 

resultados 

- Transparencia 

- Compromiso con la 

institución 

 

POR NIVEL 

JERARQUICO 

-Experiencia 

-Conocimiento del 

entorno 

-Iniciativa 
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Título de formación 

profesional en 

Contaduría, economía 

y/o admirativas 

 

 

 

 

 

 

 

Título de formación 

profesional en 

Contaduría o 

carrera afines 

 

 

 

 

 

 

 

(2) años de 

experiencia 

profesional 

relacionada 

1. Realizar la planeación de las diferentes 

actividades que se requiera para la 

adecuada administración de los recursos 

físicos, administrativos y financieros de la 

entidad. 

2. Dirigir y organizar  a los funcionarios 

encargados de los procedimientos de 

ingresos y egresos financieros de la 

entidad. 

3. organizar los procedimientos para 

liquidar y pagar cuentas y nómina de 

personal. 

4. Realizar el plan anual de caja y 

modificaciones 

5. Custodiar los bienes, dineros, títulos 

valores, documentos financieros y 

similares. 

6. Coordinar, verificar y efectuar el recaudo 

de los ingresos de la entidad. 

7. Coordinar, vigilar y realizar los pagos de 

la entidad según las disposiciones legales 

vigente. 

8. Realizar la apertura, manejo y 

cancelación de las cuentas y títulos valores 

y similares en entidades bancarias del 

orden nacional de gran solidez y  

confiabilidad. 

9. Administrar los fondos de caja menor y 

presenta la respectiva relación y soportes 

de control. 

10. Responder por la correcta ejecución del 

presupuesto de la entidad. 

11. Expedir los certificados de 

disponibilidad presupuestal y registro para 

los compromisos que adquiera la entidad. 

12. ejecutar los procesos de inducción, 

entrenamiento, evaluación, capacitación, 

bienestar y desarrollo integral del personal 

de la entidad, velando por el mejoramiento 

y aprovechamiento del talento humano 

existente. 

13. Realizar la nómina de personal y las 

correspondientes afiliaciones y novedades. 

14. Ejercer la cultura  de autocontrol en su 

área. 

15. Organizar y mantener actualizado el 

archivo de su área 

16. Responder por el inventario asignado. 

17. Las demás que le asigne el Director. 

 

COMUNES 

- Orientación a 

resultados 

- Transparencia 

- Compromiso con la 

institución 

 

POR NIVEL 

JERARQUICO 

-Experiencia 

-Conocimiento del 

entorno 

-Iniciativa 

-Aprendizaje continuo 

-Trabajo en equipo y 

colaboración 



      

  
 

 

 

 
 

E
D

U
C

A
T

IV
A

 Y
 C

U
L

T
U

R
A

L
 

P
R

O
F

E
S

IO
N

A
L

 

1
 

1
3
 

2
2

2
 

 

 

 

 

 

 

 

Título de formación 

profesional  y 

especializada en 

áreas administrativas, 

sociales y/o  de 

comunicación social 

 

 

 

 

 

 

 

Título de formación 

profesional en   

áreas 

administrativas, 

sociales y/o  de 

comunicación 

social  o carrera 

afines 

 

 

 

 

 

 

 

(2) años de 

experiencia 

profesional 

relacionada 

 

1.   Desarrollar funciones de carácter 

permanente que permita la formulación, 

implementación, coordinación y ejecución 

de las políticas sobre divulgación cultural. 

2. Promover programas de difusión y 

divulgación cultural al igual de los 

proyectos que promueva  la entidad. 

3. implementar las herramientas necesarias 

para la promoción y difusión de las 

actividades de su área de  desempeño. 

4. Participar en las reuniones y equipos de 

trabajo de la dependencia y asumir con 

responsabilidad las tareas que le asignadas 

por el jefe inmediato. 

5. Recomendar al jefe inmediato la compra 

de elementos, equipo, materiales y las 

realizaciones de las adecuaciones 

necesarias para optimizar las condiciones 

de trabajo. 

6. Apoyar logísticamente a los demás 

grupos para la realización de sus 

actividades. 

7. ofrecer al usuario Información oportuna y 

confiable. 

8. Mantener la debida confiabilidad y 

reserva sobre los documentos que así lo 

ameriten. 

9. Organizar, clasificar y mantener 

actualizado el archivo  de su área de 

desempeño. 

10. Reportar al jefe inmediato cualquier 

necesidad, anomalía, daño o circunstancia 

que atente contra la óptima presentación 

del servicio y la seguridad institucional. 

11. Ejercer la cultura de autocontrol 

12. Responder por el inventario Asignado 

13. Cumplir con el horario de trabajo. 

14. Las demás  

 

 

 

COMUNES 

- Orientación a 

resultados 

-Orientación al 

ciudadano 

- Transparencia 

- Compromiso con la 

institución 

 

POR NIVEL 

JERARQUICO 

-Experiencia 

-Conocimiento del 

entorno 

-Iniciativa 

-Aprendizaje continuo 

-Trabajo en equipo y 

colaboración 
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Título de formación 

profesional  en áreas 

de licenciatura en 

música y/o maestro 

en música  

 

 

 

 

 

 

 

Título de formación 

profesional  en 

áreas de 

licenciatura en 

música y/o maestro 

en música 

 

 

 

 

 

 

 

(2) años de 

experiencia 

profesional 

relacionada 

 

1.   Realizar la planeación y dirección de 

las diferentes acciones que se requieran 

para la adecuada administración de los 

servicios, proyectos, planes, programas y 

actividades de la escuela de música. 

2. Estudiar, evaluar y conceptuar sobre las 

materias de competencias del área de 

escuela de música, absolver consultas de 

acuerdo con las políticas institucionales. 

3. Apoyar logísticamente a los grupos 

artísticos para la realización de sus 

actividades. 

4. Ejercer la cultura de autocontrol en su 

área. 

5. Asesorar a los usuarios en el 

conocimiento de la música con una 

atención amable y cordial que contribuya a 

la buena imagen institucional. 

6. Implementar mecanismos de evaluación 

y control interno al interior de cada uno de 

los grupos culturales que conforman la 

escuela de música. 

7. Administrar los recursos físicos y de 

personal de su área. 

8. Reportar al jefe inmediato cualquier 

anomalía, daño o circunstancia que atente 

contra la óptima prestación del servicio o la 

seguridad institucional de su área. 

9. Responder por el inventario asignado de 

la escuela de música 

10. Recomendar al jefe inmediato la 

compra de implementos, equipos, 

materiales, instrumentos necesarios con su 

área. 

11. Controlar el préstamo y circulación de 

equipos, elementos e instrumentos y su 

correcta utilización de la escuela de música 

12. realizar el Plan anual de gestión cultural 

de la Escuela de Música en concordancia 

con el Plan de Desarrollo Municipal en su 

Dimensión Cultural, e implementar todas 

las herramientas administrativas necesarias 

para su ejecución seguimiento y 

evaluación. 

13. Coordinar el plan de mercado de 

servicios culturales y artísticos de su área 

con metas, débiles, generando recursos 

económicos para el funcionamiento de la 

entidad. 

14. Organizar, clasificar y mantener 

actualizado el archivo  de su área de 

desempeño. 

15. Cumplir con el horario de trabajo. 

16. Las demás que le asigne el Director, de 

acuerdo con su área de desempeño. 

 

 

 

 

COMUNES 

- Orientación a 

resultados 

-Orientación al 

ciudadano 

- Transparencia 

- Compromiso con la 

institución 

 

POR NIVEL 

JERARQUICO 

-Experiencia 

-Conocimiento del 

entorno 

-Iniciativa 

-Aprendizaje continuo 

-Trabajo en equipo y 

colaboración 
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Título de formación 

profesional  en áreas 

de sociales y/o 

cultural  

 

 

 

 

 

 

 

Título de formación 

profesional  en 

áreas  en áreas de 

sociales y/o cultural 

 

 

 

 

 

 

 

(2) años de 

experiencia 

profesional 

relacionada 

 

1.   Coadyuvar en la formulación de 

políticas, planes y programas relaciona con 

el área de su desempeño 

2. Aplicar y recomendar las acciones 

necesarias para la preservación y 

conservación y buen uso de los bienes y 

elementos que conforman el museo. 

3. Ejercitar a cabalidad el procedimiento de 

su área desempeño, de acuerdo con la 

normatividad vigente. 

4. Participar en las reuniones y equipos de 

trabajo de la dependencia y asumir con 

responsabilidad las tareas asignadas por el 

jefe de inmediato. 

5. Ejecutar a cabalidad el procedimiento de 

desempeño, de acuerdo con la 

normatividad vigente 

6. Recomendar al jefe inmediato la compra 

de elementos, equipo, materiales y las 

realizaciones de las adecuaciones 

necesarias para optimizar las condiciones 

de trabajo. 

 

 

7. Apoyar Logísticamente a los demás 

grupos para la realización de sus 

actividades 

8. Organizar, clasificar y mantener 

actualizado el archivo desempeño 

9. Ejercer la cultura de autocontrol 

10. Reportar al jefe inmediato cualquier 

novedad, anomalía, daño, o circunstancia 

que atente contra la óptima prestación del 

servicio y la seguridad institucional. 

11. responder por el Inventario asignado 

12. Ofrecer al usuario Información y 

confiable 

13. Cumplir con el horario de trabajo. 

14. Las demás que le asigne el jefe 

inmediato 

 

 

 

COMUNES 

- Orientación a 

resultados 

-Orientación al 

ciudadano 

- Transparencia 

- Compromiso con la 

institución 

 

POR NIVEL 

JERARQUICO 

-Experiencia 

-Conocimiento del 

entorno 

-Iniciativa 

-Aprendizaje continuo 

-Trabajo en equipo y 

colaboración 
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Título de formación 

bachiller en cualquier 

modalidad  

 

 

 

 

 

 

Título de formación 

bachiller en 

cualquier 

modalidad 

 

 

 

 

 

 

 

(2) años de 

experiencia 

profesional 

relacionada 

 

1.   Administrar los bienes de la Casa  de la 

Cultura Piedra del Sol de Floridablanca y el 

programa general de inventarios. 

2. Llevar la relación y control de inventarios 

de la casa de la Cultura Piedra del Sol de 

Floridablanca, almacén y elementos de 

consumo de la entidad. 

3. Elaborar inventarios generales anuales y 

periódicos sobre bienes y activos fijos. 

4.Tramitar la paz y Salvo de inventario de 

los funcionarios de la Casa de la Cultura 

piedra del Sol de Floridablanca 

5. Realizar las respectivas actas de baja 

para estas sean aprobadas por el comité, 

bien sea para incineración, destrucción, 

destrucción o donación. 

6. Ejecutar a cabalidad el procedimiento de 

almacén e inventarios, de acuerdo con la 

normatividad Vigente.  

7. Participar en las reuniones y equipos de 

trabajo de la dependencia y asumir con 

responsabilidad las tareas asignadas por el 

jefe de inmediato. 

8. Recomendar al jefe inmediato la compra 

de elementos bibliográficos y documental. 

9. Apoyar logísticamente a los demás 

grupos para la realización de sus 

actividades. 

10. Organizar, clasificar y mantener 

actualizado el archivo desempeño 

9. Ejercer la cultura de autocontrol 

10. Reportar al jefe inmediato cualquier 

novedad, anomalía, daño, o circunstancia 

que atente contra la óptima prestación del 

servicio y la seguridad institucional. 

11. responder por el Inventario asignado 

12. Ofrecer al usuario Información y 

confiable 

13. Cumplir con el horario de trabajo. 

14. Las demás que le asigne el jefe 

inmediato.  

15. Asesorar al instituto en el plan de 

compras del material bibliográfico y 

documental. 

16. mantener la debida confiabilidad y 

reserva sobre los documentos que así lo 

ameriten. 

17. Reportar al jefe inmediato cualquier 

necesidad, anomalía, daño  o circunstancia 

que atente contra la óptima prestación del 

servicio y la seguridad institucional. 

18. organizar, clasificar y  mantener 

actualizado el archivo de su área de 

desempeño 

 

 

 

 

 

COMUNES 

- Orientación a 

resultados 

-Orientación al 

ciudadano 

- Transparencia 

- Compromiso con la 

institución 

 

POR NIVEL 

JERARQUICO 

-Experiencia 

-Conocimiento del 

entorno 

-Iniciativa 

-Aprendizaje continuo 

-Trabajo en equipo y 

colaboración 

 

 

DEPENDENCIA 

 

TIPO DE CARGO 

Y NIVEL 

 

 

CODIGO 

 

 

GRADO 

 

NUMERO DE 

EMPLEOS 

 

 

VACANTE 

 

Dirección 

 

Director 

 

050 

 

     18 

 

1 

 

NO 

      



      

  
 

 

 

 
 

Funcionarios en Propiedad: 7 

 

Área administrativa Profesional 201 13 1 NO 

 

Área Educativa y 

Cultural 

 

Profesional 

 

222 

 

23 

 

1 

 

NO 

 

Área Educativa y 

Cultural 

 

Profesional 

 

219 

 

12 

 

1 

 

NO 

 

Área Educativa y 

Cultural 

 

Profesional 

 

219 

 

10 

 

1 

 

SI 

Área administrativa  

Asistencial 

 

440 

 

05 

 

2 

 

NO 

 

TOTAL 

 

0 

 

0 

 

7 

 

1 



      

  
 

 

 

 
 

 

 

 

8. PROVISIÓN TRANSITORIA DE EMPLEOS VACANTES. 

 

Los empleos que se encuentren en vacancia serán provistos transitoriamente a 

través del encargo y excepcionalmente a través del nombramiento provisional, sin 

ninguna restricción más que los derechos de carrera. 

Con posterioridad a la referida fecha, solo podrán ser provistos los empleos en 

vacancia definitiva cuando la causa sea la renuncia, licencia o muerte del titular o 

en aplicación a las normas de carrera.  

 

9. PROYECCIONES DE RETIRO DEL SERVICIO POR EDAD DE RETIRO 

FORZOSO O JUBILACIÓN. 

 

Conociendo  la normatividad que regula la materia, la Dirección de la Casa de la 

Cultura  Piedra del Sol,  analizó las hojas de vida de sus servidores con el fin de 

establecer si por estas causas se generarán vacantes de empleos, teniendo como 

resultado que para la vigencia 2020,  ningún servidor manifestó su intención de 

retiro por jubilación, ni tampoco cumplen con la edad de retiro forzoso.  

 

 



      

  
 

 

 

 
 

Las otras situaciones de retiro del servicio contempladas en el artículo 41 de la 

Ley 909 de 2004 no son predecibles, por lo cual serán vacantes que se den dentro 

del transcurrir de la anualidad propuesta y por tanto en aras de la prestación del 

servicio, se atenderán en su debido momento. 

Firmado catorce (14) días de enero del 2021 

                                                                    

IDANIA ORTIZ MUÑOZ 
Directora General 

CASA DE LA CULTURA PIEDRA DEL SOL 
 
 

PROYECTO: JUAN MANUEL RAMIREZ – TESORERO GENERAL.  

 

 

 


